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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

R ública del Ecuador, hoy día LUNES- VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE, ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO 

ON ENO DEL CANTON QUITO-ENCARGADO, según oficio número nueve seis 

c tro DDP guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres; comparecen; señor 

3 STAYO ALFREDO PAZMIÑO: BORJA: estado: civil soltero, por sus propios 

deechos ; y, señor ALEXANDER DANIEL PAZMIÑO BORJA, estado civil casado, 

sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliado en este “cantón el señor Gustavo Pazmiño y, el 

señor Alexander Pazmiño, en el cantón Rumiñahui, transitoriamente por esta 

ciudad, , legalmente capaces para contratar y obligarse, a quiénes conozco de 

que doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de identificación 

personal; y dicen, que elevan a escritura pública, el contenido de la presente 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO. En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sitvase hacer constar una de constitución de 

Compañía de Sociedad Anónima al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 
xo 
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PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparece a la celebración del presente contrato, las 

siguientes personas señores Gustavo Alfredo Pazmiño Borja, de estado civil soltero; 

y, Alexander Daniel Pazmiño Borja, de estado civil casado; por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados 

el primero en la ciudad de Quio y el segundo en la ciudad de Sangolquí , cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha, legalmente capaces para celebrar todo acto 0 

contrato. CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que es su 

voluntad constituir como «en efecto constituyen una Sociedad Anónima, 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RENACER 

S.A. COTRAPEREN, con arreglo a las clausulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones 

que en este documento constan de conformidad con la Ley de Compañias. CLAUSULA 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA RENACER SA  COTRAPEREN. ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACION- La compañía se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA RENACER SA.  COTRAPEREN y por lo tanto todas las 

operaciones estarán reguladas por las disposiciones mercantiles, Ley de Compañías, 

Código Civil y demás nomas pertinentes relacionadas con las actividades que 

realizare la Compañía y las normas gue contemplan el presente estatuto. ARTÍCULO 

SEGUNDO - DOMICILIO El domicilio de la Compañía, será la parroquia Loreto, 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales 

oficinas o agencias en cualquier lugar de la República del Ecuador. 

ARTÍCULO TERCERO: DURACION- La duración de la Compañía será de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de su fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil Podra disolverse o liquidarse antes del vencimiento de dicho plazo, así como 

   
prorrogar la duración del mismo previo acuerdo de la Junta General tomando e en cuenta 

| la forma establecida en la Ley. ARTÍCULO CUARTO: Onil ElÓ 06 ñi 

se dedicara excluswamente al transporie de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 
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competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social La Compañía podrá 
O 

suscribr toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley relaciopios: o z ES 

con su objeto social. ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y Eso ) 

pas 
ACCIONES- El capital suscrito de la Compañía es el de OCHOCIENTOS DORARES 

? 
>» 

sM 

     
AMERICANOS, divididos en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de + un _ 

dótar. Los accionistas que comparecen indistintamente y de los cuales se ha 

detallado los aportes, se consideran 'como accionistas fundadores de la compañía , 

con todos los derechos y obligaciones estipulados para ellos en el presente estatuto 

y en la Ley de Compañías. ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES. Las 

acciones estárán contenidas, en títulos. firmados. por el Presidente y el Gerente 

Ge eral de ta Compañia: “Cada titulo podrá representar una o más acciones. Tanto 

    

    

los ítulos como las acciones deberán ser numeradas y cada acción pagada dará 

derecho a'un voto en las Juntas Generales de Accionistas y mientras tanto cada 

ac ción tendrá derecho a un voto en pr opor ción. al capital pagado de las mismas. 

, Lo: títulos de acciones se inscribirán en el libro de Acciones y Accionistas, en el 

se anotaran las sucesivas transferencias, la constitución de derechos y demás 

mo ificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. La 

tra sferencia de acciones mo surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros, 

desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, esta 

inscripción se efectuara válidamente con ta sola firma del representante legal de la 

compañía siempre y cuando se: haya comunicado- a este. Se elaborara un 

documento fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario que se 

lo inscribira en el libro de Acciones y Accionistas. En caso de pérdida de un titulo 

de acción o un certificado, se extraviare o se deteriorare, ta compañía lo declarara 

nulo y emitirá uno nuevo, después de haber transcurrido treinta días desde la 

última de tres publicaciones consecutivas en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la localidad, que deberán hacerse siempre que no se haya 

presentado reclamo sobre la propiedad del título antes mencionad, los gastos que 
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demande este trámite será de absoluta cuenta del interesado. ARTÍCULO 

SEPTIMO: ACCIONISTAS.- Los derechos, obligaciones y responsabilidades de los 

accionistas son los establecidos en las normas pertinentes de la Ley de Compañías. 

| ARTÍCULO OCTAYO- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN - La compañía _ estará _ 

gobernada y administrada por los siguientes órganos y funcionarios: a) Junta General de 

Accionistas; b) Gerente General de la Compañía; c) Presidente. ARTÍCULO NOVENO: 

JUNTA GENERAL: DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas estará 

integrada por los accionistas de la Compañía legalmente convocados y reunidos, por 

el Presidente de fa misma que la presidirá, y actuara como secretario el accionista o 

persona particular que nombre la Junta, tendra las atribuciones que le concede la Ley 

Codificada de Compañías, y resolverá todos los asuntos de la compañía de acuerdo a 

la Ley y a los presentes estatutos, con excepción de aquellos que por estos estatutos 

se confiere a otros funcionarios. ARTÍCULO DÉCIMO.- CLASES DE JUNTAS. Las 

Juntas Generales de Accionistas, serán Ordinarias y Extraordinarias. ARTÍCULO 

UNDÉCIMO: JUNTAS ORDINARIAS.- Las Juntas Ordinarias se reunirán una wez 

cada año dentro de los tres meses posteriores a fa finalización del ejercicio económico de 

la Compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres y 

cuatro del ARTÍCULO doscientos treinta y uno de la Ley Codíficada de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en:el orden del día, de acuerdo a ta convocatoria: 

ARTÍCULO DUODÉCIMO PRIMERO- JUNTAS EXTRAORDINARIAS. Las juntas 

extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, cuando fueren convocadas, 

para tratar únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO. LUGAR DE REUNION.- Tanto las Juntas Ordinarias como las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de ta compañía, salvo lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley Codíficada de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: CONVOCATORIA. Las Juntas Generales serán convocadas por 

el Presidente o Gerente General de la Compañía, en caso de urgencia convocara el 

comisario y en los casos establecidos por la ley de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO - Las convocatorias tanto para Juntas Ordinarias y Extraordinarias, se harán 
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la prensa a través de uno de los periódicos de mayor circulación del domici 
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principal de ta compañía con ocho días de anticipación por lo menos de los que Mono, a, 

       

   

tomara en cuenta el día de la publicación ni el día de la reunión, indicando en eds a E 

más de la fecha y la hora, el lugar y objeto de la misma. ARTÍCULO DÉCIMO sexi qu suavis E 

Además la Junta General podrá ser convocada a pedido de los accionistas que “e e 

completen por lo menos el yemticinco por ciento del capital social, para tratar los 

asuntos que se indiquen en su petición. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: QUORUM.- 

Para que la Junta General pueda instafarse en. primera convocatoria será necesario 

que los accionistas. presentes, representen por lo menos la mitad del capital pagado. 

An segunda. convocatoría, se instalará con el número de accionistas presentes,    
   

   
    

   

advirtiéndose - del particular en ta convocatoria que se haga, de acuerdo a la Ley 

: Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO: OCTAVO: JUNTAS UNIVERSALES.- 

dhpital pagado y los asistentes, quienes. deberán suscribir el acta bajo la sanción 

de nulidad: aceptando por unanimidad la celebración de Ja Junta. ARTÍCULO 

jEcIMO y NOVENO: CONCURRENCIA.- Los accionistas podrán concurrir 

Aer sonalmente o por medio. de un representante quejustificará ta concurrencia por 

    

  

t edio de carta-poder dirigida al Gerente General de la Compañía, la misma que 

a conferirá por escrito y con carácter espectal para cada Junta, salvo que el 

representante ostente un -poder. general o especial, legalmente conferido. La 

calidad de los accionistas se acreditará por la constancia de éstos en el libro de 

Accionistas y Acciones de la Compañía. ARTÍCULO  VIGÉSIMO: 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos de los accionistas presentes. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: DIRECCIÓN DE LA JUNTA- Las Junta General será presidida por el 

Presidente de ta Compañía y del Secretario, a falta de ellos la junta elegirá un ; Presidente 

DENT EDAD: ARANA MINA



o Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ACTAS DE LA JUNTA- Las 

actas de la Junta General se llevaran en un libro de actas escritas a computador en 

“anverso y reverso, con numeración continua y sucesiva, y rubricadas por el presidente y 

secretario una por una, excepto en los casos de juntas Universales, cuyas actas 

deberán estar fimadas por los concurrentes. ARTÍCULO VIGESÍMO TERCERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS — Las 

atribuciones de la Junta General de Accionistas son, a) Reformar los estatutos y 

codificaciones; bj Aprobar el Reglamento intemo de la compañía y sus reformas, C) 

Resolver sobre al aumento o disminución del capital social, d) Designar Presidente y 

Gerente General quienes ejercerán sus cargos por periodos de dos años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente para cualquiera de los mencionados cargos para lo cual no se 

requiere ser accionista de la Compañía; e) Remover al Gerente General y al Presidente ; 1) 

Resolver sobre el establecimiento de sucursales y agencias dentro del país; q) Aprobar las 

cuentas y balances que presenten los administradores, h) Acordar aumentos y 

disminuciones del capital social; ) Resolver a cerca de la fusión, transformación y sobre la 

disolución anticipada de la Compañía; j) Resolver sobre la prórroga del contrato social, k) 

interpretar y hacer cumplir los estatutos; ) Todos los demás señalados en la ley y en ¿stos 

estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- PRESIDENTE- El Preskiente de la Compañía 

será elegido por la Junta General de Accionistas. Durará dos años en funciones, pudiendo sey 

elegido indefinidamente. Para ejercer esta función no se requiere ser accionista de ta Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE- 

Son deberes y atribuciones del Presidente las siguientes; a) Presidir la Junta General de 

Accionistas y suscribir sus actas; b) Reemplazar al Gerente General por falta o auséncia 

temporal o definiliva o por impedimento, hasta que la Junta nombre un titular, c) Welar por 

el cumplimiento de los estatutos y las resoluciones de la Junta; d) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General las escrituras de reforma de estatutos, aumento o disminución del 

capital, ampliación o prómoga del plazo de duración, disolución o liquidación de la 

Compañía, obligaciones y partes beneficiarias; e ) Todos los demás señatados en la ley y 

en estos estatutos. En caso de ausencia, falta o impedimento del Presidente lo subrogará
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- la persona que designe la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SOS 
y, 

Nr 1 
GERENTE GENERAL - El Gerente General será nombrado por la Junta General de E 5 

   
    
  DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL Son atribuciones del 

Gerente General las siguientes, a) Tener a su cargo y cuidado todos los bienes y fondos 

de la Compañía; b) Administrar los negocios sociales de la compañia; c) Celebrar y 

ejecutar a nombre de la Compañía y representar a esta en toda clase de actos y contratos 

que corresponda al giro ordinario del negocio sin mas imitaciones que las señaladas en la 

ley y en estos estatutos, d) Planificar, organizar y dirigir las dependencias de la compañía 

Jsu marcha administrativa y. económica dentro del marco legal, reglamentario y estatutario    
   
   
   
   
   

   
    

   
   
   

  

tertinente, e) Mantener eldinero de ta Compañía en cuentas corrientes, bancarias, en 

noo más bancos y girar sobre las mismas con la fima conjunta del Presidente, f) 

(pirar, aceptar, suscribir y ceder endosar, avalizar, pagares a la orden, cheques y toda 

ase de documentos civiles y mercantiles que se relacione con el giro ordinari lo de su 

épresentada; 9) Cuidar y hacer que se even los libros de contabilidad y llevar por sí 

ismo el fibro de actas en óptimas condiciones, |) Suscribir y fimar a, nombre de la 

fp mpañía todas tas escriiuras publicas e instrumentos privados en los que constan actos y 

gontratos, que celebre la comt pañía, debierido estar autorizado por la Junta General, 

: epresentar a la Compañía Judicial y extrajudiciamente, - $ Convocar a tas Juntas 

senerales; kx inscribir su. nombramiento y el del Presidente, con tas respectivas 

aceptaciones en el Registro Mercantil, así comio el de los iguidador es si fuera el caso; |) 

Presentar a la Junta General los informes que este. organismo le solicite sobre la marcha de 

los negocios sociales, así como el proyecto del presupuesto anual, m) Cuidar, dinigir y- 

mantener bajo su responsabilidad los bros de Acciones y Accionistas y los bros de actas, 

n) Presentar a la Junta General Ordinaria una memoria razonada sobre la situación de la 

compañía, acompañada de los balances, inventarios, cuentas de pérdidas y ganancias y 

mas relativas del respectivo ejercicio económico, documento que también deberá entregar 

al comisario; 0) Nombrar y remover libremente y fijer las remuneraciones de los 
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“funcionarios, empelados y obreros de la compañía; p) Nombrar apoderados Generales 

previa autorización de la Junta General; q) Todos los demás señalados en la Ley y en estos 

estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO - Además de las limitaciones legales para 

el ejercicio de las funciones del Gerente General o de quien haga sus veces , la Junta 

General podrá señalar otras en razón de la naturaleza, materia o cuantía de los actos, con 

el alcance determinado en el ARTÍCULO DÉCIMO segundo de la ley de Compañías 

vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: SECRETARIO. El secretario de la Junta de 

Accionistas será nombrado por la Junta, Durara dos años en sus funciones, pudiendo se 

reelegido indefinidamente. Tendrá a su cargo el libro de Actas de la Junta de Accionistas y 

será responsable del mismo, además suscribirá en unión con el Presidente o quien hiciere 

sus veces, dichas actas, resoluciones, decisiones Y acuerdos de la Junta General de 

Accionistas. En el evento a su falta o impedimento, lo sustituirá un Secretario Ad-hoc 

desienado por la Junta de Accionistas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: FISCALIZACIÓN - La 

Junta General elegirá un Comisario Principal y otro suplente, que duraran en sus 

funciones un año, podrán ser reelegidos indefinidamente, además podrán ser o no 

accionistas de la compañía, los mismos que inspeccionaran y vigilaran las 

operaciones sociales con todas las atribuciones señaladas en la ley de Compañías. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: BALANCE - El balance reflejara fielmente ta 

situación económica y financiera de la Compañía, deberá ser presentado por los 

administradores junto con los documentos que señala la Ley, dentro de los tres 

meses posteriores al cierre del ejercicio económico anual. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: CONTABILIDAD.- La Contabilidad de la Compañía será organizada de 

modo tal, que se cumpla con las disposiciones legales aplicables a la materia y 

podrá, además arreglarse de acuerdo a las conveniencias de la sociedad en la 

forma que lo requieran sus actividades y lo aconsejen las técnicas y prácticas 

modernas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DE LAS UTILIDADES Y FONDO 

DE RESERVA.- Estará de acuerdo a los dispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN O LIQUIDACIÓN.- La 

disolución o liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones que
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mas pertinentes de la Ley Codificada de Compañías. Declaran los accionistas que 

en esta forma se encuentran cumplidos los requisios señalados en n.A0 Be 

disposiciones de la Ley de Compañias. ARTÍCULO TRIGÉ am aaito: DE LA 
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Deciaran dos accionisias que de esta forma se encuentran cumplidos los requisitos 

señalados en las pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

CUADRAGESIMO PRIMERO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS; a) El señor 

ALEXANDER DANIEL PAZMIÑO BORJA, queda debidamente autorizado y 

facultado para solicitar la aprobación, inscripción y publicación de esta escritura de 

constitución, y en general para realizar todas las diligencias necesarias y tramites 

legales para el perfeccionamiento y validez del contrato social; b) Los accionistas 

resuelven por unanimidad designar a los Señores. ALEXANDER DANIEL 

PAZMIÑO BORJA y GUSTAVO ALFREDO PAZMIÑO BORJA , como GERENTE 

GENERAL y PRESIDENTE de la Compañía respectivamente por un periodo de dos 

años, hasta ser reemplazados; Así mismo los Accionistas resuelven por unanimidad 

designar a la Señora MIRIAN JIMENA FRANCO CAIZA ,Comisaria de ta Compañía, 

por un periodo de un año, y como comisario suplente se resuelve por unanimidad 

designar al Señor MARCELO GUSTAVO FRANCO CAIZA, por un periodo de un 

año. TRANSITORIA PRIMERA. Los permisos de operación gue reciba la compañía 

para el servicio de transporte comercial de Carga Pesada, serán autorizados por los * 

organismos competentes de Transito y no constituyen títulos de propiedad, por” 

consiguiente no son susceptibles de negociación. TRANSITORIA, SEGUNDA - La 

reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y demás 

actividades de tránsito y transporte terrestre lo efectuara la compañia previo informe 

favorable de los organismos competentes de Tránsito. TRANSITORIA TERCERA..- 

La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

vigente y sus reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transito y Transporte Terrestre: TRANSITORIA 

CUARTA.- Si por efecto de la prestación de servicio, deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente, u otros establecidos por otros 

organismos deberán en forma previa cumplirlas. Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.
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AGUILA MINUTA.- La misma gue queda elevada a escrtura pública, con ES 

gal, y se halla firmada por el señor Doctor HPnez Vasquez 
bb 

con matricula profesional número cuatro mil soisciontosirgnta pco del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la' Nessie fura 3 pública, 
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del 19569 216. “e 
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DÍAS útil (s) 

    

   
     

   

        

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E)  



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

RESOLUCIÓN No. 184-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSITO DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-8621, de 18 de julio de 2013, la 

Compañía en formación: de transporte de carga pesada denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RENACER S.A. 

COTRAPEREN ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RENACER 

S.A. COTRAPEREN con domicilio en la parroquia Loreto, cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (2) integrantes de esta naciente 

sociedad, detallado a continuación: 

  

  

      

N”* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N”? DE RUC/ 

socio CÉDULA 
1 ALEXANDER DANIEL PAZMIÑO BORJA  . 1715692164 

2 GUSTAVO ALFREDO PAZMIÑO BORJA 1716945785     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: : 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido .en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, A TAÁ Se neconómico— estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán t rad objétoygocial exclusivo en su 

    
estatuto, de acuerdo con el servicio a isa e %) 

El objeto social de la Compañía cerdpión S Train z 
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   Agencia 
Nacional 

Ñ de Tránsito 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Danse 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones"que' Lo, Ye 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir cón: Su A . E 

E 
e 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles: Yo 5 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. an     
Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servidio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

comppñía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

  

).- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materla dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

     

    

     

   

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

a Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. 1414-DT-UAP-017-2013-ANT, de 26 de septiembre de 

2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

enominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

¿ENACER S.A. COTRAPEREN 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 1438-AJ-UAP-017-2013-ANT de 01 de octubre de 

2013; recomienda la Se previo favorable para la 

Constitución Jurídica de A pants 2, Transporte en carga pesada 

denominada COMPAÑI DE. TRANSÉ RTE DE CARGA PESADA 

RENACER S.A. COTRAREREN :pdrhábefiélumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa as ; de Ttrale JE 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

5. 

Sánet 
Sector La Putida, antiguas instalaciones de PEREXPO 
Quito — Ecuador 

+. Comunicar con esta resolución a los peticiól Sarios 

RESUELVE: 

. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA RENACER S.A. COTRAPEREN con domicilio en la parroquia 
Loreto, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 
Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 
El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o Cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 
En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre.esta-materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, ¿GARON Geguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. e Ze Spb 

sd intendencia 

  

   

  

de Compañías y a las autoridades que sea del tásgés., 
Ó sé OS Tránsito E 

Ve Y 
Lon, e 

Dirección: Ay. Mariscal Sucre y José Sánstiez 3 NT pi ys 
cant 
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Agencia 

> Nacional 
Ñ de Tránsito 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial des fa, >, Uitiad 
Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transpgrte- Terrestr 

Tránsito y Seguridad Vial, el 01 de octubre de 2013. z O ONAz E 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en cuenta de Integración de capital la compañía a constituirse 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RENACER S.A. COTRAPEREN”, por 
un valor de $800,00 (Ochocientos con 00/100) Dólares de los Estados Unidos de América, que han 
sido depositados a nombre de las personas a continuación detalladas: 

  

  

  

  

          

NOMBRE Cc CAPITAL CAPITAL ACCIONES % 

SUSCRITO | PAGADO 

PAZMIÑO BORJA ALEXANDER DANIEL 1715692164 USD 400_ | USD 400 50 
PAZMIÑO BORJA GUSTAVO ALFREDO 1716945765 USD 400 | USD 400 $0 
TOTAL " USD 800 | USD 800 100       

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta disposición de los 
administradores de la nueva compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente 
constituida y luego que presenten al Banco los documentos debidamente inscritos y comunicación 
o certificado dirigido y conferido por el Ministerio correspondiente, que acredita que la compañía 
ha terminado su trámite de Constitución y puede retirar los dineros depositados en cuenta de | 
Integración de Capital. 

Ml 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de- 
integración de capital, será reintegrado al(los) depositantes(s), en cuenta, previa a la devolución 
del original de este certificado. 

> 

> A 

ATENTAMENTE, 
GUAYAQUS 

| 

      

  

G. SANGOLQUI 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUA YAQUIL O IN 
Se eg, 

$ AA Me 

V Poo, ke 
NÚMERO DE TRÁMITE: 7530581 E O UND E 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION BT Co 8 
RESERVANTE: 1715692164 PAZMINO BORJA ALEXANDER DANIEL a E 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/07/2013 o 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RENACER S.A. 
COTRAPEREN 

    
    

  

    

    
   

RESULÍTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7530581 

ESTA NESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/07/2014 15:26:36 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPÉRFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NONIBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 

. EN CA$O CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

WRTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
/2910 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPÍION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: GSCID1 a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https: //www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina... 18/11/2013



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RENACER S.A., COTRAPEREN, suscrita por el señor GUSTAVO ALFREDO 

PAZMIÑO BORJA, en Quito, a veinticinco de noviembre de dos mil trece. 

 



cooe011 

RAZON: Dando cumplimiento a lo resuelto en el artículo segundo de la Resolución 

No. SC.1J.DJD.Q.13.006178 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece 

emitida por la Superintendencia de Compañías, tomé nota de la APROBACIÓN de 

la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RENACER S.A COTRAPEREN al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía, celebrada ante el Notario Noveno Encargado, Juan 

Villacis Medina, el veinte y cinco de noviembre del dos mil trece, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo de acuerdo a la Acción de Personal del 

Consejo de la Judicatura de la República del Ecuador, número uno dos 

tres cuatro - DNTH-NB, de nueve de diciembre de dos mil trece. 

Quito, 07 de enero del 2014 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCION de la Compañía DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RENACER S.A. COTRAPEREÉN, otorgada el veinte y cinco 
de noviembre del dos mil trece, ante el Notario Público Noveno del cantón Quito Encargado; 
aprobada mediante Resolución No. SC.iJ.DJC.Q.13.006178, expedida por el doctor Eddy Viteri 
Garcés Director Jurídico de Compañías Subrogante de la Superintendencia de Compañías de diez 
y ocho de diciembre del dos mil trece, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.50 
oo 

Lunes, 20 de enero del 2014, 14:06:39 

  

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellána 

Responsable- S R JAIME 

  

AV. LUIS CORDERO No. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMINAHUI 
Razón de Inscripción 

Y 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.006178. expedida por el doctor 

Eddy Viteri Garcés Director Jurídico de Compañías Subrogante de la Superintendencia de 

Compañías de diez y ocho de diciembre del dos mil trece, mediante la cual se aprueba la 

CONSTITUCION de la Compañía DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RENACER S.A. 

COTRAPEREN, con domicilio en la parroquia Loreto, cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha en 

el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.50 

Lunes, 20 de enero del 2014, 14:06:39 

        

   

'Q MERCANTIL DEL --> 
RUMIÑAHUÚI     

  

o EL REGISTRADOR - —- 

Dr. Juan Francisco Arboleda Orellaha 

Responsable- SA R JAIME 

  

AV. LUIS CORDERO No. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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A SUTERISTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS     
OFICIO No. SC.1J.DJC.14. 3613 

Quito, 3 de Febrero del 2014 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RENACER S.A. COTRAPERÉN, ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


